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SINGAPUR

De conformidad con la Decisión adoptada por el Comité de la Ronda de Tokio el 5 de mayo
de 1981 (G/VAL/5), la Misión Permanente de Singapur presenta las respuestas adjuntas a las preguntas
formuladas en la lista de cuestiones.
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1. Cuestiones concernientes al artículo 1

a) Ventas entre personas vinculadas:

i) ¿Son objeto de disposiciones especiales las ventas entre personas vinculadas?

Las disposiciones del Acuerdo sobre las ventas entre personas vinculadas figuran
en los párrafos 2) y 3) del artículo 2 y 2) y 6) del artículo 3 del Reglamento
de Aduanas (Valoración) (Derechos de Importación) de 1997 (en adelante
denominado el Reglamento).

ii) ¿Se estima que los precios entre empresas constituyen una presunción de
la existencia de razones para considerar que los respectivos precios han
sido influidos?

No se considera automáticamente que los precios entre empresas hayan sido
influidos por la relación entre éstas (párrafos 2) y 6) del artículo 3 del
Reglamento).

iii) ¿Qué disposiciones existen para comunicar por escrito estas razones al
importador que lo pida? [artículo 1.2 a)]

Éstas figuran en el párrafo 3) del artículo 3 del Reglamento.

iv) ¿Cómo se ha aplicado el artículo 1.2 b)?

Las disposiciones figuran en los párrafos 2) y 6) del artículo 3 del Reglamento.

b) Precio de las mercancías perdidas o averiadas:

¿Existendisposiciones especiales oarreglos de tipo prácticorelativos a la valoración
de mercancías perdidas o averiadas?

En ello intervienen procedimientos aduaneros, además de la valoración. Dichos
procedimientos están estipulados en el artículo 16 de nuestra Ley de Aduanas. Si se
demuestra que la pérdida de las mercancías se produjo antes de su importación, se
pueden devolver los derechos. También se pueden devolver si lasmercancías se pierden
a causa de un accidente inevitable mientras están bajo control aduanero. Se deben
pagar derechos si no se da una justificación satisfactoria de las mercancías. En ese
caso la valoración se haría de conformidad con el Reglamento.

Las mercancías averiadas pueden ser reexportadas, abandonadas o destruidas bajo
supervisión aduanera sin que se exija pago de derechos. Si el importador decide pagar
los derechos, la valoración se llevará a cabo de conformidad con el Reglamento.

2. ¿Cómo se ha aplicado la disposición del artículo 4 en virtud de la cual se da al importador
la opción de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6?

La disposición figura en el párrafo 5) del artículo 3 del Reglamento.
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3. ¿Como se ha aplicado el artículo 5.2?

La disposición figura en el artículo 7 del Reglamento.

4. ¿Cómo se ha aplicado el artículo 6.2?

La legislación aduanera de Singapur está en total conformidad con las prescripciones del
artículo 6.2.

5. Cuestiones concernientes al artículo 7:

a) ¿Qué disposiciones se han tomado para determinar el valor de conformidad con
el artículo 7?

Las disposiciones figuran en el artículo 9 del Reglamento.

b) ¿Qué disposición existe para informar al importador del valor en aduana
determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7?

Las disposiciones del artículo 7.3 figuran en el párrafo 1) del artículo 11 del
Reglamento.

c) ¿Se han puntualizado las prohibiciones estipuladas en el artículo 7.2?

Se han puntualizado y figuran en el párrafo 2) del artículo 9 del Reglamento.

6. ¿En qué sentido se han concretado las opciones previstas en el artículo 8.2? En el caso
de que se apliquen precios f.o.b., ¿se aceptan también los precios franco fábrica?

El artículo 8.2 ha sido adoptado en su totalidad ya que Singapur basa su valoración en los precios
c.i.f. Los párrafos 2) f), 6) b) i) y 7) b) i) del artículo 4 del Reglamento contienen disposiciones
expresas por las que se adoptan las opciones que figuran en el artículo 8.2.

7. ¿Dónde se publica el tipo de cambio, de conformidad con lo prescrito en el artículo 9.1?

Los comerciantes son informados de los tipos de cambio fijados por el Director General de
Aduanas según lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento. La información sobre los tipos
de cambio se envía a los buzones electrónicos de los comerciantes. Éstos también pueden
informarse llamando al sistema automático de información telefónica de Aduanas.

8. ¿Qué medidas se han tomado para garantizar el carácter confidencial, de conformidad
con lo prescrito en el artículo 10?

La disposición del artículo 10 del Acuerdo figura en el artículo 90D de la Ley de Aduanas
y en el párrafo 2) del artículo 11 del Reglamento, que prohíbe revelar información sin
autorización.
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9. Cuestiones concernientes al artículo 11:

a) ¿Qué derecho de recurso tiene a su alcance el importador o cualquier otra persona?

De conformidad con el artículo 22B de la Ley de Aduanas, toda persona perjudicada
por una decisión en cuestión de valoración tiene derecho a presentar recurso ante el
Director General de Aduanas y a interponer otro recurso ante el Tribunal Supremo.

b) ¿Cómo se le debe informar de su derecho a interponer otro recurso?

En Singapur, toda la legislación -incluida la Ley de Aduanas- se publica en el Boletín
Oficial, que está a la venta en el Servicio Nacional de Publicaciones.

10. Comunicación de información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 12, sobre la
publicación de:

a) i) Las leyes nacionales pertinentes

ii) Los reglamentos relativos a la aplicación del Acuerdo

La legislación de puesta en vigor del Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial,
que cualquier persona puede adquirir en el Servicio Nacional de Publicaciones
(Singapore National Printers).

iii) Las decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general
relativas al Acuerdo

Las decisiones judiciales importantes se publican en los Repertorios de
Jurisprudencia de Singapur y en Internet a través de la base integrada de datos
para la investigación LawNet. Las decisiones administrativas de aplicación
general se publican en circulares que el Servicio de Aduanas envía a los
comerciantes.

iv) La legislación general o específica a que se haga referencia en los reglamentos
de ejecución o aplicación

En nuestra legislación sobre la aplicación del Acuerdo no figuran referencias
a otras leyes generales o específicas. Todas las leyes aplicables en la
interpretación delAcuerdose encuentranen laspublicaciones sobre legislación,
Repertorios de Jurisprudencia y circulares mencionados anteriormente.

b) ¿Se prevé la publicación de ulteriores reglamentos? ¿Qué asuntos abarcarán?

No se prevén nuevos reglamentos.

11. Cuestiones concernientes al artículo 13:

a) ¿Cómo se da cumplimiento en la respectiva legislación a la obligación estipulada
en el artículo 13 (última frase)?

Mediante las disposiciones del artículo 13, según están recogidas en el artículo 22B 8)
de la Ley de Aduanas.
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b) ¿Se han estipulado explicaciones adicionales?

No.

12. Cuestiones concernientes al artículo 16:

a) ¿Figura en la legislación nacional correspondiente una disposición que obliga a
las autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del método según el cual
se ha determinado el valor en aduana?

Esta disposición figura en el párrafo 1) del artículo 11 del Reglamento.

b) ¿Existe algún otro reglamento referente a la obligación a que se hace referencia
en la pregunta anterior?

No.

13. ¿Cómo se han incorporado las Notas Interpretativas del Acuerdo?

Se han incorporado al Reglamento algunas Notas Interpretativas. El párrafo 5) del artículo 2
del Reglamento dispone también que las Notas se deben tener en cuenta para la interpretación
del Reglamento.

14. ¿Cómo se han aplicado las disposiciones de la Decisión de 26 de abril de 1984 sobre el
trato de los intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas (VAL/6/Rev.1)?

El párrafo 5) b) del artículo 2 del Reglamento dispone que en la interpretación de éste se debe
tener en cuenta la mencionada Decisión.

15. En el caso de los países que aplican el párrafo 2 de la Decisión de 24 de septiembre de 1984
sobre la valoración de los soportes informáticos con software para equipos de proceso
de datos (VAL/8) ¿cómo se han aplicado las disposiciones de este párrafo?

Singapur no aplica este párrafo 2 al no haber en el país derechos de importación para los soportes
informáticos.




